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La anulación de un auto de autorización a la AEAT de entrada en domicilio 
supone que la incautación de documentos y otro material realizada durante el 
registro carece de la necesaria cobertura 

Declara la Sala que la entrada en el domicilio de los recurrentes efectuada por la AEAT 
vulneró el art. 18 de la CE, declarando, asimismo, el derecho de los actores a que la AEAT les 
devuelva los documentos y soportes informáticos entonces incautados. 

Afirma, que si bien la actuación de la AEAT no puede calificarse de vía de hecho, pues actuó en el 
marco de un procedimiento tributario en curso, solicitó la preceptiva autorización judicial de entrada 
en domicilio y en el momento de efectuar el registro domiciliario disponía de un auto que así lo 
autorizaba; sin embargo, ello no significa que la entrada de la AEAT en los locales de los recurrentes, la 
incautación de documentos y soportes informáticos y la posterior retención de los mismos goce de la 
imprescindible cobertura exigida constitucionalmente, ya que toda entrada en domicilio por parte de 
la Administración sin el consentimiento de su titular debe estar cubierta por una previa autorización 
judicial válida. Concluye que, tal y como ha ocurrido en este supuesto, la anulación del auto de 
autorización de entrada en domicilio surte efectos ex tunc”, privando de la necesaria cobertura a la 
incautación de documentos y otro material realizada durante el registro domiciliario, siendo 
irrelevante que la anulación del auto fuera debida a la falta de motivación y que se hubiera ordenado 
al Juez dictar otro debidamente motivado. 
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TRIBUNAL SUPREMO 

Sala de lo Contencioso 

SENTENCIA 

En Madrid, a 27 de septiembre de 2021. 

Esta Sala ha visto el recurso de casación núm. 4393/2020, interpuesto por Rojas Hermanos, S.A., don 
Luis Alberto y doña Adriana, representados por el procurador don Alberto García Zabala y bajo la 
dirección letrada de don Antonio García Díaz de Cerio, contra la sentencia núm. 72/2020, de 19 de 
marzo, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de La Rioja en el procedimiento especial de protección de derechos 
fundamentales núm. 269/2019. Han sido partes recurridas la Administración del Estado representada 
por el Abogado del Estado, y el Ministerio Fiscal. 
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Ha sido ponente el Excmo. Sr. D. Luis María Díez-Picazo Giménez. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- La sentencia recurrida contiene parte dispositiva del siguiente tenor literal: 

"[...] FALLO.- Se DESESTIMA el recurso interpuesto por la representación de ROJAS HERMANOS, S.A., 
DON Luis Alberto y DOÑA Adriana frente a la actuación administrativa referenciada en el Fundamento 
de Derecho Primero de la presente Sentencia.[...]". 

SEGUNDO.- Notificada la anterior sentencia, la representación procesal de Rojas Hermanos, S.A., don 
Luis Alberto y doña Adriana, presentó escrito preparando el recurso de casación, que la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja tuvo 
por preparado, ordenando el emplazamiento de las partes y la remisión de las actuaciones a esta Sala 
del Tribunal Supremo. 

TERCERO.- Recibidas las actuaciones ante este Tribunal, por diligencia de ordenación de la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de fecha 22 de septiembre de 2020, se tuvo por 
personados a don Juan Antonio en representación de Rojas Hermanos, S.A., don Luis Alberto y doña 
Adriana como partes recurrentes, al Abogado del Estado, en nombre y representación de la 
Administración del Estado, y al Ministerio Fiscal como partes recurridas. 

CUARTO.- Por auto de 14 de enero de 2021, la Sección Primera de esta Sala acordó: 

"[...] Primero.- Admitir a trámite el recurso de casación preparado por la representación procesal de la 
mercantil Rojas Hermanos SA, Don Luis Alberto y de Doña Adriana contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja 72/2020, de 19 de marzo de 
2019, desestimatoria del procedimiento para la protección de derechos fundamentales número 
269/2019. 

Segundo.- Precisar que las cuestiones en la que entendemos que existe interés casacional objetivo 
para la formación de jurisprudencia es determinar: Si la posterior declaración de nulidad de una 
resolución judicial de autorización de entrada y registro en el domicilio de una persona (física o 
jurídica) ha de tener efectos ex tunc, privando de cobertura jurídica las actuaciones realizadas por la 
administración interviniente, conlleva como efecto irreversiblemente anudado la obligación de la 
administración actuante de devolver al administrado toda la documentación e información obtenida 
en la entrada y registro, integrando la no devolución una situación de vía de hecho, con vulneración de 
los derechos constitucionales de inviolabilidad de domicilio e intimidad consagrados en el artículo 18 
de la CE y vulneración del derecho de tutela judicial efectiva el artículo 24 CE. 

Si a tal efecto, de entenderse concurrente, pudiera obstar el hecho de que la sentencia anulatoria se 
fundamentase en la falta de motivación de autorización de entrada y registro, imponiendo al órgano 
judicial la obligación de dictar nueva resolución motivada que fue efectivamente dictada acordando la 
carencia sobrevenida de objeto de la solicitud de esa autorización de entrada y registro solicitada. 

Tercero.- Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrá de ser objeto de interpretación, 
son las contenidas en los artículos: 18 y 24 de la Constitución en relación con el artículo 17.2 LOPJ, sin 
perjuicio de que la sentencia pueda extenderse a otras cuestiones y normas jurídicas si así lo exigiere 
el debate finalmente trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA. 

Cuarto.- Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo. 

Quinto.- Comunicar inmediatamente a la Sala de Instancia la decisión adoptada en este auto. 
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Sexto.- Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Cuarta de esta Sala, 
competente de conformidad con las normas de reparto.[...]". 

QUINTO.- Teniendo por admitido el recurso de casación por esta Sala, se emplazó a las partes 
recurrentes para que en treinta días, formalizaran escrito de interposición, lo que realizaron, 
suplicando a la Sala: 

"[...] Que habiendo presentado este escrito, con sus copias, se sirva admitirlo y, en su virtud, tenga por 
INTERPUESTO RECURSO DE CASACIÓN, en tiempo y forma, contra la Sentencia Tribunal Superior de 
Justicia de La Rioja n.º 72/2020 de 19 de Marzo de 2020 y, previos los trámites procesales 
procedentes, en su día se sirva dictar Sentencia por la que, casando y anulando la Sentencia recurrida 
ya referenciada, se estime plenamente nuestro recurso en los términos interesados. 

En Madrid, a doce marzo de 2021 OTROSÍ PRIMERO DIGO : Que a efectos de lo previsto en el art. 92.6 
LJCA, dejamos constancia de que no interesa a esta parte la celebración de vista en el presente 
proceso, salvo que se estime lo contrario.[...]". 

SEXTO.- Por providencia de la Sección Cuarta de esta Sala de fecha 5 de abril de 2021, se emplazó al 
Abogado del Estado y al Ministerio Fiscal para que en treinta días, formalizaran sus escritos de 
oposición. 

SÉPTIMO.- Evacuando el traslado conferido, el Abogado del Estado, en la representación que ostenta, 
se opuso al recurso por escrito de fecha 12 de mayo de 2021, en el que solicitó a la Sala: 

"[...] que teniendo por presentado este escrito y por formulada oposición al recurso de casación, 
previos los trámites oportunos, dicte sentencia por la que, fijando como doctrina la que se postula en 
el apartado anterior, desestime el recurso de casación, confirmando la sentencia recurrida por ser 
ajustada a Derecho.[...]". 

OCTAVO.- El Ministerio Fiscal mediante escrito de fecha 18 de mayo de 2021 solicitó asimismo a la 
Sala: 

"[...] que proceda a dictar sentencia por la que lleve a cabo la DESESTIMACIÓN del recurso interpuesto 
por la representación procesal de ROJAS HERMANOS S. A., Luis Alberto y Adriana, contra la Sentencia, 
de 19 de marzo de 2020 y dictada por la Sección Primera de la Sala de Io Contencioso-Administrativo 
del TSJR, en el Procedimiento Especial de Protección de Derechos Fundamentales NO. 269 1/ 2019; 
fijando la jurisprudencia que resulte de los términos de este escrito y con arreglo a dicha doctrina se 
confirme la Sentencia recurrida en todos los pronunciamientos de su fallo, acordando, en cuanto a las 
costas del recurso de casación, que cada parte abone las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad. [...]". 

NOVENO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 92.6 de la Ley de esta Jurisdicción, 
atendiendo a la índole del asunto, no se consideró necesaria la celebración de vista pública. 

DÉCIMO.- Mediante providencia de fecha 16 de junio de 2021 se señaló para votación y fallo la 
audiencia el día 21 de septiembre de 2021, en cuyo acto tuvieron lugar, habiéndose observado las 
formalidades legales referentes al procedimiento. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El presente recurso de casación es interpuesto por la representación procesal de Rojas 
Hermanos S.A. y de don Luis Alberto y doña Adriana contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja de 19 de marzo de 2020. 
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Los antecedentes del asunto son como sigue. Mediante auto de 26 de febrero de 2019, el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Logroño autorizó la entrada en los locales de la entidad 
mercantil Rojas Hermanos S.A., que había sido solicitada por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (en adelante, AEAT) en el marco de un procedimiento tributario. La AEAT procedió al 
registro domiciliario, incautándose de varios documentos y soportes informáticos. 

Entretanto, la citada entidad mercantil interpuso recurso de apelación contra el auto de autorización 
de entrada en domicilio; recurso de apelación que fue estimado por sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja de 7 de junio de 2019, una vez 
que el registro domiciliario -con la consiguiente incautación de documentos y soportes informáticos- 
ya se había realizado. La razón por la que la Sala de apelación consideró que el auto de autorización de 
entrada en domicilio no era ajustado a Derecho fue la falta de motivación. El fallo de dicha sentencia 
es del siguiente tenor literal: 

"[...] Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por la representación de la mercantil Rojas 
Hermanos y otros dos, contra el auto n.º 31/2019 de fecha 26 de febrero de 2019, dictado por el 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo n.º 1 de Logroño, que declaramos nulo, debiendo el juez a 
quo dictar nuevo auto suficientemente motivado, resolviendo sobre la solicitud presentada por la 
AEAT.[...]". 

A la vista de ello, los ahora recurrentes interpusieron recurso contencioso-administrativo, por el 
procedimiento especial de protección de los derechos fundamentales, sosteniendo que la entrada y 
registro en sus locales efectuada por la AEAT constituye una vía de hecho, al haberse producido sin 
una autorización judicial válida que le diese cobertura. Afirmaron, asimismo, el carácter continuado de 
la vía de hecho, dado que la AEAT no había procedido a devolverles los documentos y los soportes 
informáticos indebidamente incautados. Todo ello, según los recurrentes, implica una vulneración de 
los derechos fundamentales proclamados en los artículos 18 y 24 de la Constitución. 

Incidentalmente conviene señalar que en el recurso contencioso-administrativo también se alegó que 
la AEAT había solicitado extemporáneamente su inadmisión; algo que, siempre según los recurrentes, 
habría ocasionado un retraso perjudicial para sus intereses. 

La sentencia ahora impugnada desestima el recurso contencioso-administrativo, por considerar que la 
actuación de la AEAT no es constitutiva de una vía de hecho, desde el momento en que la solicitud de 
autorización de entrada en domicilio se produjo en el marco de un procedimiento tributario en curso; 
es decir, considera que la AEAT no actuó al margen del procedimiento establecido, cumplió con la 
carga de solicitar la preceptiva autorización judicial para la entrada en domicilio y, en el momento de 
efectuar éste, disponía de un auto autorizándolo. 

A ello añade que la sentencia de 7 de junio de 2019 "declaraba una nulidad limitada" de dicho auto, 
por lo que la orden dada al Juez de dictar un nuevo auto resolviendo sobre la solicitud formulada por 
la AEAT tenía como finalidad remediar la deficiencia parcial del primer auto, afectado de insuficiente 
motivación. De aquí parece inferir, sin decirlo de manera clara e inequívoca, que la AEAT disponía de 
una autorización judicial en el momento de realizar la entrada en los locales de los recurrentes. Y 
señala, además, que los recurrentes no impugnaron la sentencia de 7 de junio de 2019, de manera 
que se aquietaron a la referida declaración de nulidad limitada del auto de autorización de entrada en 
sus locales. 

La sentencia impugnada indica, en fin, que cuestión distinta es si cabe utilizar la información derivada 
de los documentos y soportes informáticos incautados a efectos probatorios. Dice que esta cuestión 
habrá de ser resuelta, llegado el caso, en el procedimiento correspondiente, entendiendo por tal aquél 
en que se quisiera emplear ese medio de prueba. 
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SEGUNDO.- Preparado recurso de casación, fue admitido por la Sección 1.ª de esta Sala mediante auto 
de 14 de enero de 2021. Las cuestiones declaradas de interés casacional objetivo son: A) Si la 
anulación del auto de autorización de entrada en domicilio surte efectos ex tunc, de manera que priva 
de la necesaria cobertura a la incautación de documentos y otro material realizada durante el registro 
domiciliario. B) Si a este respecto es relevante que la anulación del auto fuera debida a la falta de 
motivación del mismo y que se hubiese ordenado al Juez dictar otro debidamente motivado. 

TERCERO.- Los recurrentes, en el escrito de interposición del recurso de casación, invocan como 
infringidos los artículos. 18 y 24 de la Constitución, así como -en relación con ellos- el artículo 118 del 
propio texto constitucional, el artículo 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el artículo 62 de la 
Ley 30/1992 y el artículo 113 de la Ley 58/2003. Traen a colación el criterio del Tribunal Constitucional 
en la materia ( STC 50/1995) y citan ampliamente, asimismo, las sentencias de esta Sala de 25 de abril 
de 2003 ( rec. n.º 196/2000), de 10 de abril de 2019 ( rec. n.º 2818/2017) y de 1 de octubre de 2020 ( 
rec. n.º 2966/2019). Con base en todo ello, afirman que la anulación del auto de autorización de 
entrada en domicilio es necesariamente total, privando de cobertura al registro domiciliario efectuado 
al amparo del mismo. Y afirman que es criterio jurisprudencial establecido que la anulación del auto 
que autoriza la entrada en domicilio trae necesariamente consigo el deber de devolución del material 
incautado durante el registro domiciliario. 

Por lo demás, también invocan infracción de varios preceptos de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, en relación con la arriba mencionada alegación extemporánea de inadmisibilidad del 
recurso contencioso- administrativo, que habría hecho la AEAT en la instancia. Esta alegación, en todo 
caso, queda fuera de las cuestiones declaradas de interés casacional objetivo por el auto de admisión 
de este recurso de casación. 

CUARTO.- En el escrito de oposición al recurso de casación, el Abogado del Estado observa que los 
recurrentes han centrado su argumentación en la doctrina general sobre el derecho fundamental a la 
inviolabilidad del domicilio, sin atender a las peculiaridades del presente caso. Dicho esto, subraya -en 
consonancia con la sentencia impugnada- que la sentencia de 7 de junio de 2019 limitó los efectos de 
la anulación del auto de autorización de entrada en los locales de los recurrentes, de manera que el 
Juez debía simplemente dictar un nuevo auto subsanando la insuficiente motivación del primer auto. Y 
siempre a este respecto, dice que los recurrentes no impugnaron la anulación limitada del auto de 
autorización de entrada en domicilio declarada por la sentencia de 7 de junio de 2019, por lo que debe 
entenderse que se aquietaron a ese pronunciamiento. 

Argumenta el Abogado del Estado que los efectos de la anulación de un auto de autorización de 
entrada en domicilio no pueden ser los mismos cuando aquélla se debe a la ausencia de los 
presupuestos para otorgar la autorización que cuando, como ocurre en este caso, la anulación viene 
determinada por la insuficiente motivación del propio auto. En el primer supuesto, la anulación puede 
de alguna manera serle imputada a la Administración, que no habría debido solicitar la autorización de 
entrada en domicilio, mientras que en el segundo sólo cabe imputársela al Juez. Con base en esta 
distinción, sostiene el Abogado del Estado que los efectos de la anulación de un auto de autorización 
de entrada en domicilio por defecto imputable al Juez no deben recaer sobre la Administración que 
solicitó dicha autorización. De aquí que los efectos de la anulación, en ese supuesto, no deban ser ex 
tunc, pues ello causaría indefensión a la Administración. Como corolario de todo ello, concluye el 
Abogado del Estado que lo dispuesto por la sentencia de 7 de junio de 2019 fue que el Juez dictase un 
nuevo auto de subsanación del anterior, con mantenimiento de la validez de las actuaciones realizadas 
por la AEAT al amparo de aquél. 

En fin, el Abogado del Estado razona que en el presente caso no cabe hablar de vía de hecho: la AEAT 
presentó su solicitud de entrada en domicilio en el marco de un procedimiento tributario, por lo que 
de ninguna manera actuó al margen del debido cauce procedimental. Y además el hecho de que 
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solicitara efectivamente la preceptiva autorización judicial muestra que no tenía intención alguna de 
actuar sin sujeción a las normas que protegen el derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio. 

QUINTO.- El Ministerio Fiscal, que ha sido oído por tratarse de un procedimiento especial de 
protección de los derechos fundamentales, hace una amplia exposición del significado de la 
inviolabilidad del domicilio y del alcance de sus garantías. Su conclusión es, en sustancia, que la 
anulación del auto de autorización de entrada en domicilio comporta la falta de cobertura de las 
actuaciones llevadas a cabo por la Administración con amparo en el mismo; y ello con independencia 
de cuál haya sido la razón determinante de la anulación del auto. Añade que esto determina el deber 
de la Administración de devolver el material del que se haya incautado en el registro domiciliario. 

Una vez expuesto todo ello, sin embargo, el Ministerio Fiscal afirma que este criterio general debe 
quedar matizado por la reciente STC 97/2019. En ésta, a propósito del asunto conocido como la "lista 
Falciani", el Tribunal Constitucional ha declarado que la atribución de valor probatorio a información 
obtenida con violación de un derecho fundamental sustantivo no supone automáticamente una 
vulneración de éste. Aplicando esta doctrina a las circunstancias del presente caso, considera el 
Ministerio Fiscal que la sentencia impugnada no ha infringido el artículo 18 de la Constitución y 
termina, por esta vía, adhiriéndose a la idea de que la sentencia impugnada ordenó una subsanación 
del primer auto de autorización de entrada en domicilio. 

SEXTO.- Abordando ya el tema litigioso, conviene comenzar señalando que la actuación de la AEAT no 
puede calificarse, en rigor, de vía de hecho. Una vía de hecho es una actuación administrativa que 
prescinde absolutamente del procedimiento legalmente establecido para realizarla, o que carece 
manifiestamente de ningún posible fundamento legal. En el presente caso, nadie discute que la AEAT 
actuó en el marco de un procedimiento tributario en curso, que solicitó la preceptiva autorización 
judicial de entrada en domicilio y que en el momento de efectuar el registro domiciliario disponía de 
un auto que así lo autorizaba. Dado este cúmulo de circunstancias, no puede de afirmarse que haya 
habido una vía de hecho. 

Ahora bien, que no haya habido una vía de hecho no significa que la entrada de la AEAT en los locales 
de los recurrentes, la incautación durante el consiguiente registro domiciliario de documentos y 
soportes informáticos y la posterior retención de los mismos gocen de la imprescindible cobertura 
exigida por el artículo 18 de la Constitución. En efecto, aunque toda esa actuación de la AEAT no haya 
incurrido en ninguna vulneración grosera de la legalidad, lo cierto es que toda entrada en domicilio 
por parte de la Administración sin el consentimiento de su titular debe estar cubierta por una previa 
autorización judicial válida, tal como impone el arriba mencionado precepto constitucional. Éste -no 
otro- es el problema que aquí ha de dilucidarse: 

el artículo 18 de la Constitución es el que los recurrentes esencialmente invocan como infringido por 
la sentencia impugnada, por no mencionar que todo el debate tanto en la instancia como en la 
casación ha versado precisamente sobre si se ha observado o no la exigencia de autorización judicial 
impuesta por el citado precepto constitucional. 

SÉPTIMO.- Una vez hecha la anterior aclaración, es preciso deshacer otro equívoco en que descansan 
tanto la sentencia impugnada como el escrito de oposición al recurso de casación del Abogado del 
Estado: no es exacto que la sentencia de 7 de junio de 2019 "declaraba una nulidad limitada" del auto 
de autorización de entrada en domicilio. La parte dispositiva de dicho auto ha sido transcrita más 
arriba, sin que en ella se diga que el auto no quedaba anulado en alguna de sus partes o que debía 
seguir surtiendo alguna clase de efectos: 

sencillamente eso no se dice, ni tampoco cabe inferirlo de la fundamentación jurídica del propio auto. 
Más aún, sin necesidad de abundar ahora en este punto, cabe indicar que es cuanto menos dudoso 
que un auto de autorización de entrada en domicilio pueda ser anulado sólo en parte. 
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Cosa distinta es que la sentencia de 7 de junio de 2019 adoptase la inusual decisión de ordenar al Juez 
que dictara un nuevo auto, suficientemente motivado, resolviendo sobre la solicitud de la AEAT. Y esto 
es inusual porque entretanto la entrada en domicilio ya se había producido. Ésta es la razón por la que 
el nuevo auto del Juez, que resuelve y motiva como le había ordenado la citada sentencia de 7 de 
junio de 2019, añade que hay "carencia sobrevenida de objeto de la solicitud de entrada" formulada 
por la AEAT; inciso que sólo puede ser razonablemente entendido en el sentido de que la actuación 
para la que se solicitaba autorización estaba ya consumada. 

Dado que no cabe hablar de que la anulación del auto de autorización de entrada en domicilio fuera 
limitada, el verdadero problema a dilucidar en esta sede es -tal como establece el auto de admisión de 
este recurso de casación- si la entrada de la AEAT en los locales de los recurrentes y la incautación de 
documentos y soportes informáticos entonces practicada disponían de la cobertura requerida por el 
artículo 18 de la Constitución. Y siempre en este orden de ideas, debe observarse que la afirmación de 
que los recurrentes no impugnaron la sentencia de 7 de junio de 2019 y, así, se aquietaron a esa 
pretendida "nulidad limitada" no puede aceptarse: 

habían ganado la apelación y carecían de gravamen alguno para recurrir esa resolución judicial. 

OCTAVO.- Centrado ya el auténtico problema que se plantea en el presente caso, la verdad es que sólo 
se han esgrimido dos argumentos para defender que la entrada de la AEAT en los locales de los 
recurrentes fue ajustada a Derecho: el primer argumento es que el nuevo auto del Juez, dictado en 
cumplimiento de lo ordenado por la sentencia de 7 de junio de 2019, subsanó el auto con base en el 
cual se efectuó la referida entrada en domicilio; y el segundo argumento es que los efectos de la 
anulación de un auto de autorización de entrada en domicilio no pueden ser los mismos cuando el 
vicio del auto es su falta de motivación que cuando se debe a inexistencia del presupuesto para 
acordar la autorización. Conviene examinarlos separadamente. 

El primero de los argumentos mencionados, utilizado tanto por la sentencia impugnada como por el 
Abogado del Estado, presupone que la autorización judicial exigida por el artículo 18 de la 
Constitución es un requisito susceptible de subsanación. En otras palabras, presupone que, aun si el 
auto adolece de algún vicio invalidante en el momento de efectuarse la entrada en domicilio, la 
eliminación a posteriori de ese vicio invalidante salva la actuación administrativa (entrada y registro 
domiciliarios, incautación de material, etc.), que habrá de considerarse ajustada a Derecho. 

La idea de que sólo cabe legítimamente entrar en domicilio -en el sentido constitucional de esta 
palabracon previa autorización de su titular o de Juez competente ( artículo 18.2 de la Constitución) 
implica que el domicilio es un espacio constitucionalmente blindado. Queda fuera el supuesto de 
flagrante delito, que es aquí irrelevante. Y ese blindaje constitucional es de naturaleza objetiva, como 
lo demuestra que el derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio opera con independencia de 
lo que haya o lo que se haga dentro de ese espacio: lo que se protege es el espacio mismo y, 
precisamente por esta razón, es crucial que la Administración sólo pueda acceder a él si dispone de 
autorización. Vista en esta perspectiva, la previa autorización judicial -o, en su caso, del titular- no 
puede ser configurada como un requisito de perfeccionamiento sucesivo, ni menos aún susceptible de 
subsanación a posteriori. En materia de inviolabilidad del domicilio, el interrogante no puede ser si 
cabe corregir deficiencias de un expediente administrativo: lo crucial es acceder al domicilio con la 
única llave constitucionalmente idónea. Sostener otra cosa, justificando la subsanación posterior de 
autorizaciones judiciales de entrada insuficientes o viciadas, conduciría a abrir la puerta a graves 
abusos, así como a distinciones conceptuales bizantinas inviables en la práctica. La garantía efectiva 
del derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio reside, así, en entender que la 
Administración sólo puede entrar en dicho espacio si cuenta con el consentimiento de su titular o si 
está provista de una autorización judicial perfectamente válida. 



 

____________________________________________________________________________________________ 

Jurisprudencia                                                                                                                                     Página  8 

NOVENO.- El segundo de los argumentos para sostener que la entrada de la AEAT en los locales de los 
recurrentes fue ajustada a Derecho es esgrimido únicamente por el Abogado del Estado. Su idea de 
que los efectos de la anulación del auto de autorización de entrada en domicilio deben variar según a 
quién sea imputable el vicio invalidante no puede ser acogida, por dos motivos. 

Por un lado, si un auto de autorización de entrada en domicilio adolece de alguna deficiencia 
conducente a su anulación, ello es siempre -por definición- imputable al Juez que lo ha dictado. Es 
indiferente a este respecto que el vicio sea falta de motivación del auto o ausencia de presupuesto 
para dar la autorización. También en este supuesto, contrariamente a lo que sugiere el Abogado del 
Estado, está el Juez obligado a verificar cuidadosamente que concurren las circunstancias justificativas 
de la entrada en domicilio solicitada por la Administración. Y del mismo modo, cuando el auto es 
anulado por insuficiente motivación, no puede decirse -sin ulteriores matizaciones- que ello es 
imputable sólo al Juez: si la Administración obtiene una autorización de entrada en domicilio 
insuficientemente motivada, lo diligente sería, antes de hacer uso de ella, hacerle ver la posible 
deficiencia al Juez. 

Por otro lado, los efectos de la anulación del auto de autorización de entrada en domicilio no pueden 
depender de quién ocasionó el vicio: no es una cuestión de culpas, ni de quién ha de expiarlas. La 
exigencia constitucional de la autorización judicial para la entrada en domicilio está pensada, como es 
obvio, para proteger al titular del domicilio; y para éste resulta indiferente a quién haya de 
achacársele el vicio de la autorización. Lo crucial, una vez más, es la efectiva garantía del derecho 
fundamental a la inviolabilidad del domicilio; no el grado de pericia y diligencia mostrado por la 
Administración o por el Juez. 

En relación con esto último, por lo demás, es conveniente hacer una observación adicional: la 
afirmación del Abogado del Estado de que cargar sobre la AEAT las consecuencias de una insuficiente 
motivación judicial le produciría indefensión a aquélla debe ser rechazada. Es jurisprudencia 
constitucional clara y constante que la Administración no puede invocar el artículo 24 de la 
Constitución para hacer valer sus privilegios y sus potestades exorbitantes, entre las cuales está la de 
efectuar registros domiciliarios en los supuestos previstos por la ley. Véanse en este sentido, entre 
otras, las STC 237/2000, 175001, 176/2002 y 78/2010. En el presente asunto, por tanto, la AEAT no 
puede alegar indefensión. 

DÉCIMO.- Resta por examinar lo argüido por el Ministerio Fiscal. Según éste, dado que la STC 97/2019 
ha declarado que la atribución de valor probatorio a información obtenida con violación de un 
derecho fundamental sustantivo no comporta automáticamente vulneración de dicho derecho 
fundamental, debe entenderse que en el presente caso no hubo, en puridad, infracción del artículo 18 
de la Constitución y que la AEAT tiene derecho a conservar los documentos y los soportes informáticos 
incautados. 

Este razonamiento no puede ser acogido. Debe subrayarse que el presupuesto de que parte la referida 
STC 97/2019 es la violación de un derecho fundamental sustantivo. Eso es precisamente lo que se 
discute aquí: 

si la entrada de la AEAT en los locales de los recurrentes se hizo conculcando el derecho fundamental 
a la inviolabilidad del domicilio, cuya naturaleza sustantiva está fuera de toda duda. Y las razones que 
han conducido a esta Sala a una conclusión afirmativa no se ven empañadas por la posibilidad de que 
la información recogida en los documentos y soportes informáticos incautados pueda ser, con arreglo 
al criterio sentado por la citada STC 97/2019, utilizada a efectos probatorios. Esto último no añade ni 
quita nada a la falta de cobertura de la entrada de la AEAT en los locales de los recurrentes. Asiste la 
razón a la sentencia impugnada cuando dice que ésa es una cuestión que habrá de ser resuelta en el 
procedimiento administrativo o jurisdiccional en que se intente hacer valer tal medio de prueba, sin 
que esta Sala deba hacer ahora ninguna consideración al respecto. 
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UNDÉCIMO.- A la vista de todo lo expuesto, la respuesta a las cuestiones de interés casacional objetivo 
debe ser que la anulación del auto de autorización de entrada en domicilio surte efectos ex tunc, 
privando de la necesaria cobertura a la incautación de documentos y otro material realizada durante 
el registro domiciliario; 

y que a este respecto es irrelevante que la anulación del auto fuera debida a la falta de motivación del 
mismo y que se hubiese ordenado al Juez dictar otro debidamente motivado. 

Ello conduce a casar la sentencia impugnada y, en su lugar, a estimar el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la representación procesal de Rojas Hermanos S.A. y de don Luis 
Alberto y doña Adriana , declarando que la entrada de la AEAT en sus locales vulneró el artículo 18 de 
la Constitución y que los demandantes tienen derecho a que la AEAT les devuelva los documentos y 
soportes informáticos entonces incautados. 

DUODÉCIMO.- Con arreglo al artículo 93 de la Ley Jurisdiccional, en el recurso de casación debe cada 
parte soportar sus propias costas. En cuanto a las costas de la instancia, la sentencia impugnada y 
ahora casada, aplicando lo establecido en el artículo 139 de la propia Ley Jurisdiccional, dijo que el 
asunto presentaba las suficientes dudas jurídicas como para no hacer imposición de las costas. El 
mismo criterio adopta ahora esta Sala. 

 

F A L L O 

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la Constitución, esta Sala 
ha decidido : 

PRIMERO.- Ha lugar al recurso de casación interpuesto por la representación procesal de Rojas 
Hermanos S.A. y de don Luis Alberto y doña Adriana contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja de 19 de marzo de 2020, que anulamos. 

SEGUNDO.- Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal 
de Rojas Hermanos S.A. y de don Luis Alberto y doña Adriana, declaramos que la entrada en domicilio 
efectuada por la AEAT con base en el auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Logroño de 26 de febrero de 2019 vulneró el artículo 18 de la Constitución y declaramos, asimismo, el 
derecho de los demandantes a que la AEAT les devuelva los documentos y soportes informáticos 
entonces incautados. 

TERCERO.- No hacer imposición de las costas. 

Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa. 

Así se acuerda y firma. 


